
























































DOCTORA 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA 
PAMPLONA 
E.              S.                D. 
 
ASUNTO:   CONSTESTACION DE DEMANDA DE RECISION DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA POR LESION ENORME.  
 
RADICADO:  N° 545184003002202200029100 
DTE:    ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE TARAZONA 
DDA:    NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR 
 
Cordial saludo, 
 
El suscrito, MARIO ENRIQUE LOTURCO, identificado con C.C N.º  88.030.887, 
mayor y vecino de esta ciudad, abogado titulado e inscrito, con tarjeta profesional 
Nº 233.644 del Consejo Superior de la Judicatura, Cel 3177615995,  Correo: 
loturcomario@hotmail.es,  con oficina de abogado en la Calle 11 N° 8-27 Local N° 
1 Torre Damani de la ciudad de Pamplona, en mi calidad de apoderado judicial, 
según poder anexo, de la señora NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR, 
mayor de edad,  identificada con la C.C N.º 60.260.155 expedida en Pamplona y 
domiciliada en la Carrera 4 Calle3 N° 4 -OE Barrio Santa Marta de Pamplona, Cel 
3152046296, Correo: tarazonavillamizarnancy@gmail.com, por medio de la 
presente, me permito CONTESTAR  demanda de RECISION DE CONTRATO DE 
COMPAVENTA POR LESION ENORME, de la Escritura Pública N° 152 del 02 de 
marzo del 2019, de la Notaria Segunda del Círculo de Pamplona,  instaurada por la 
señora ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE TARAZONA identificada con la CC N° 
27.874.840 de Toledo, Norte de Santander, a través de su apoderada judicial Dra. 
DIANA CAROLINA VILLAMIZAR SARMIENTO. Demanda que me permito 
contestar de la siguiente manera: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS DE A DEMANDA: 

 
En cuanto al hecho primero de la demanda:  Este hecho es cierto parcialmente. 
En cuanto a la edad de la demandante ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE 
TARAZONA es cierto, y en cuanto al números de hijos, debe probarse, pero estos 
hijos, no tienen ningún interés jurídico sobre las pretensiones de la demanda, ya 
que ninguno de sus  hijos, son parte de este proceso por activos en la demanda, ni  
tienen injerencia o interés jurídico en este proceso, ya que no se trata de un proceso 
de sucesión. La única hija a la que le asiste interés jurídico como parte pasiva, es a 
la demandada señora NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR. 
 
En cuanto al hecho segundo de la demanda: Es cierto que la demandante era 
dueña y propietaria del 100% de inmueble desde el día 06 de diciembre del 1.974, 
sin embargo, el día 04 de enero del 2013, mediante documento privado de 
compraventa, la hoy demandante señora  ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE 
TARAZONA le vendió el inmueble a través de documento privado de 
COMPRAVENTA debidamente autenticado en la Notaria  Primera del Círculo de 
Pamplona, al señor JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA identificado con la C.C 
N° 88.156.588 de Pamplona, persona que es el cónyuge de la hoy demandada 
NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR, por un valor de VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS ($ 25.000.000) de los cuales, recibió la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($5.000.000) a la firma del contrato de compraventa 
(documento privado), aclarándole al Despacho que para esa fecha todavía no se 
había hecho la división material de inmueble. 
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El señor JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA y la hoy demandada, además de los 
CINCO MILLONES ($5.000.000), corrieron con todos los gastos de impuestos, 
planos arquitectónicos de levantamiento del lote para la división material, boleta 
fiscal, registro de instrumentos públicos, y el pago de la Escritura Pública de división 
material (152 de fecha 02 marzo del 2019). Estos gastos por un valor de Cinco 
Millones de pesos ($ 5.000.000), que también fueron sufragados por los esposos 
GARCIA MENDOZA y TARAZONA VILLAMIZAR. Durante el transcurso del 4 de 
enero de 2013 al 2 de marzo de 2019, abonaron CINCO MILLONES ($5.000.000) 
más, y al momento del firmar la escritura N° 152 del 2 de marzo de 2019, 
consignaron los DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) restantes. 
 
Es totalmente falso, que la demandante ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE 
TARAZONA le vendiera a mi poderdante NANCY ESPERANZA TARAZONA 
VILLAMIZAR a través de escritura Publica el inmueble con Matricula Inmobiliaria 
N° 272-55281, ya que esta matricula corresponde a un predio rural denominado MI 
RANCHITO, ubicado en la Vereda La Caldera del Municipio de Mutiscua de 
propiedad del señor JULIAN OMAR GONZALEZ DELGADO identificado con CC N° 
1.094.808.607. 
 
En cuanto al hecho tercero: Este hecho es falso, no existe ninguna anomalía ni 
sospecha, como lo manifiesta la togada en numeral tercero de los hechos, esto se 
debe probar. 
 
La hoy demandante señora ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE TARAZONA vendió en 
inmueble, el día 4 de enero del 2013 a su yerno JOSE ARNULFO GARCIA 
MENDOZA a través de documento privado de compraventa, y más tarde, de mutuo 
acuerdo entre las partes, la Escritura pública  N° 152 del día 02 de marzo del 2019, 
se elevó a favor de la hija, es decir, de la hoy demandada señora NANCY 
ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR, quien hoy es la titular del derecho de 
dominio según el certificado de Liberad y Tradición  N° 272 55284. 
 
En cuanto a la manifestado en este hecho, respecto a la donación sobre un 
apartamento, debe probarse porque no nos consta, que se pruebe. 
 
En cuanto al hecho cuarto: Este hecho es falso. El contrato de compraventa se 
realizó con el cónyuge de la hoy demandada señor JOSE ARNULFO GARCIA 
MENDOZA en el año 2013 como consta en el documento de compraventa anexo a 
esta contestación, y se protocolizó la escritura pública el día 02 de marzo del 2019 
a favor de su señora esposa NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR hoy 
demandada, ya que así lo decidieron las partes de manera voluntaria y de mutuo 
acuerdo. Es decir, el contrato de compraventa de fecha 4 de enero de 2013, se 
perfeccionó mediante escritura pública N° 152 y se le abrió el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 272- 55281. 
 
En cuanto al hecho quinto: Es cierto en parte en cuanto al AREA DE LOTE 
VENDIDO, pero es falso en cuanto al precio pagado por el Lote,  la compra no  fue 
por un precio irrisorio de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS ($6.500.000), 
este valor dado en la escritura Publica fue dado para el cobro de pago de los 
efectos notariales. La suma de dinero dada en la escritura pública fue por encima 
del valor catastral, como es costumbre al realizar este tipo de documentos, pero el 
valor real pagado por la venta del lote, fue la suma de VEINTICINCO MILONES 
DE PESOS ($ 25.000.000) como consta en el contrato privado de compraventa de 
fecha 04 de enero del 2013 realizado entre la demandante y el esposo de la hoy 
demandada. Es decir, para el año 2013 se pagó el metro cuadrado en un valor de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
m/cte ($ 257.731,00), y no por un valor de $ 66.530 el metro cuadrado para el año 
2019, como mal refiere la parte demandante.  



En cuanto al hecho sexto: Este hecho es falso, la demandada no abusó de la hoy 
demandante por ser su hija, como lo demuestran los documentos de compraventa 
en el año 2013.  
 
En cuanto al avalúo presentado por la Perito señora ROCIO DEL PILAR BAUTISTA, 
este AVAUO no tiene validez, ni hacedero jurídico, ya que este perito, nunca ingresó 
al inmueble objeto de la demanda. En primer lugar, este hecho, no le permitió ver el 
estado actual del inmueble con todas sus mejoras realizadas por parte de la 
demandante, junto a su cónyuge desde el año 2013 donde compraron el inmueble 
hasta el año 2019. En cambio, estas mejoras si se detallaron en el dictamen pericial 
anexo a esta contestación, mediante el Dictamen pericial realizado por la Perito 
NANCY GOMEZ ROZO. En segundo lugar, el precio que estipula la Perito ROCIO 
DEL PILAR en su dictamen, es por un valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS  ( $ 139.820.000 pesos), lo que 
equivaldría el valor del metro cuadrado a UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL CIENTO QUINCE PESOS  M/CTE ($1.431.115), valor del metro cuadrado 
equivalente a otros sectores de la ciudad de Pamplona, pero teniendo en cuenta 
que el inmueble objeto de esta demanda, se encuentra en un barrio de alto riesgo 
de estrato 1 y distante del casco urbano, el valor dado por la perito ROCIO EL PILAR 
BAUTISTA  es exorbitante y desproporcionado, ya que además, avaluó el lote 
incluyendo las mejoras que pertenecen a la demandada y no tuvo en cuenta que el 
avalúo, lo debía realizar sobre un lote de terreno de 97.70 metros cuadrados para 
el año 2013, fecha en que se realizó el negocio de  compra del inmueble a través 
de documento privado de compraventa, para luego perfeccionarlo a través de 
escritura pública, en el año 2019.  
 
En cuanto al hecho séptimo: No es cierto este hecho, el  día 04 de enero del año 
2013, fue cuando se negoció el inmueble por un valor de VEINTICINCINCO 
MILLONES DE PESOS ($25.000.000) con el esposo de la señora NANCY  
ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR, y dicho valor pactado,  fue pago en su 
totalidad, como consta en el numeral (4) del CONTRATO DE COMPRAVENTA y la 
protocolización de la escritura pública N° 152 de fecha 02 de marzo del 2019 como 
también  consta en el capítulo de ACEPTACION numeral Segundo (2) de la misma 
escritura pública, donde recibió la suma restante, que le fue consignada en el Banco 
BBVA de Pamplona por un valor de  DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000). 
En total la demandante recibió la suma de Veinticinco Millones de pesos 
($25.000.000), una parte en efectivo y la otra, fue consignada en su cuenta de 
ahorros del Banco BBVA. 
   
Además, se debe tener en cuenta, que la demandante señora ANA VICTORIA 
VILLAMIZAR DE TARAZONA, no pagó los conceptos del impuesto predial que 
debía del inmueble antes de la división material, así como tampoco, pagó  los gastos 
de la división Material ante la Secretaria de Planeación de Pamplona, como tampoco 
pagó el plano del levantamiento del plano de la  división material, ni los dos actos 
notariales de división material y el acto de la venta, ni tampoco pago el valor de 
renta departamental y registro de la escritura Pública; todos estos gastos, fueron 
sufragados por mi poderdante la señora NANCY ESPERANZA TARAZONA 
VILLAMIZAR.  
 
En cuanto al hecho octavo: Según como se calcula la venta del inmueble en este 
hecho, no es la correcta, ya que mi poderdante compró 97.70 metros cuadros a la 
demandante, y por este metraje se le canceló la suma de $ 25.000.000 de pesos. 
Mi poderdante no compró por porcentaje, ya que el inmueble que compró no está 
sometido a propiedad horizontal, por lo tanto, me someto a lo que se pruebe. 
 
En cuanto al hecho noveno: Este hecho no es cierto, pero concluyó mal la togada, 
a realizar este análisis tan profundo, ya que, empezando, las matrículas que 



menciona en este hecho como son 272-961 y la 272-55281 no son congruentes con 
la matricula inmobiliaria de propiedad de mi poderdante la señora NANCY 
ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR, que es la N° 272-55284. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 
Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones de demanda de la siguiente 
manera: 
 
A la pretensión principal, me opongo con fundamento en que en el   traslado de 
la demanda, se invoca la Matricula Inmobiliaria N° 272-55281, matricula 
inmobiliaria que no corresponde a la Escritura Pública N° 152 del 02 de marzo 
del 2019 de la Notaria Segunda de Pamplona, por lo tanto NO ES OBJETO DE 
ESTE PROCESO. 
 
A las pretensiones secuenciales, me opongo a todas y a cada una de ellas con 
fundamento en que: 
 
2.- Que la venta del inmueble ubicado en la Carrera 4 con Calle 3 N° 4 -OE Barrio 
Santa Marta de Pamplona, se realizó mediante documento privado de 
compraventa el día 04 de enero del 2013, el cual fue debidamente autenticado en 
la Notaria Primera del Círculo de Pamplona, y fue vendido por la demandante, a su 
yerno, el señor JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA identificado con la C.C N° 
88.156.588,  es decir, al cónyuge de la hoy demandada, y este documento, se elevó 
a escritura pública para su perfeccionamiento el día 02 de marzo del 2019 en la 
Notaria  Segunda de Pamplona por mutuo acuerdo entre las partes, al firmar la 
escritura mencionada anteriormente. 
 
El valor real de la venta para el año 2013, fue de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS ($25.000.000) suma, que fue cancelada en su totalidad a la firma de la 
escritura pública, tal y como consta en los numerales tercero y cuarto de la escritura 
referida. 
 
EN CUANTO A LAS PRUEBAS SOLICITAS Y APORTADAS EN LA DEMANDA: 

 
Testimoniales 
 
En cuanto a las  pruebas testimoniales de los señores JORGE ELIECER 
VILLAMIZAR, ANA VICTORIA TARAZONA VILLAMIZAR, ALFONSO TARAZONA 
VILLAMIZAR, JAIME TARRAZONA VILLAMIZAR me OPONGO desde ya a que 
sean decretadas por el despacho, en razón y con  fundamento al Art 211 del C.G.P 
por existir  grado de parentesco con la demandante, ya que todos ellos, son hijos 
de la señora ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE TARAZONA y existiría imparcialidad 
en estos  testimonios, por lo tanto, me permito muy respetuosamente , tachar de 
dudosos a todas estos  testimonios, por ser personas que se encuentran en 
circunstancias que pueden afectar su credibilidad o imparcialidad, en razón al 
parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes. 
 
Por lo anterior fundamentado me permito táchalos por dudosos e imparciales.   
 
Documentales: 
 
En cuanto a la prueba pericial:  
 
Me opongo desde ya a que sea decretado este dictamen pericial, por objeto o por 
error grave del dictamen pericial presentado por el perito ROCIO DEL PILAR 
BAUTISTA con fundamento en lo siguiente: 



 
a.- El dictamen pericial, es presentado con fecha 2 de septiembre del 2022, el cual, 
a la fecha de la admisión de la demanda (21 de septiembre de 2023), se encontraba 
vencido, ya que la norma es clara al establecer que los avalúos tienen un término 
de un año a partir de la visita al inmueble, visita que además nunca se realizó. 
 
b.- El  informe pericial, versa sobre la Matricula inmobiliaria N°  272- 55284  y en 
la demanda se enuncia es el folio de Matricula inmobiliaria N° 272-55281 según 
los hechos segundo, cuarto y las PRETENSIONES  de la demanda y  que este 
folio de matrícula inmobiliaria  de la demanda  corresponde  al predio rural MI 
RANCHITO de la vereda LA CALDERA del municipio de  Mutiscua  y que es de 
propiedad del señor GONZALEZ DELGADO JULIAN OMAR identificado con la C.C 
N° 1.094.808.607, por lo tanto, no hay congruencia entre la demanda y el avalúo 
pericial presentado por la perito, ya que se refiere a otro inmueble con matrícula 
inmobiliaria diferente a la solicitada en la demanda. 
 
c. La señora perito, presentó un dictamen pericial, sin haber ingresado al inmueble, 
por lo tanto es ilógico que pueda avaluar el inmueble de manera comercial. 
 
d. La perito avaluó y dio el valor comercial del inmueble para el año 2023, siendo 
que el inmueble se compró en el año 2013, incluyendo las mejoras realizadas desde 
el año 2013 hasta al año 2023, mejoras que fueron que realizadas por  la demanda 
señora NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR junto con su esposo, dando 
un valor disfrazado, y favoreciendo los intereses económicos de la demandante  de 
manera parcializada, ya que solo debía avaluarse el inmueble a como se encontraba 
en el año 2013, es decir, sin las mejoras, ya que estas se realizaron después del 
año 2019 al año 2023. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

Me permito señora Juez proponer las siguientes excepciones de merito 
 

1.- EXCEPCION DE MERITO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE RESCISION 
POR LESION ENORME DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. SC1681-2019 Ley 
 
Me permito proponer la EXCEPCION DE MERITO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
DE RESCISION POR LESION ENORME DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
con fundamento a que el negocio jurídico de la compra venta, nació a través de un 
DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA realizado el 04 de enero del 2013, 
entre el esposo de la demandada NANCY ESMERALDA TARAZONA VILLAMIZAR  
siendo el señor JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA identificado con la CC N° 
88.156.588 exp Pamplona y la hoy demandante señora ANA VICTORIA 
VILLAMIZAR DE TARAZONA, para más tarde, y de mutuo acuerdo, las partes  
protocolizaron el acto de compraventa a través de Escritura Pública N° 152 de 
fecha 02 de marzo del 2019 de la Notaria Segunda de Pamplona, a favor de la 
hoy demandada señora NANCY ESMERALDA TARAZONA VILLAMIZAR. 
 
El auto que admite la demanda, es de fecha 21 de septiembre del 2023, y la fecha 
de la Escritura a Publica N° 152 es del 2 de marzo de 2023, es decir, que, para la 
fecha de la presentación de la demanda, ya habían transcurrido más de 4 años, y 
desde el documento privado de compraventa de fecha 4 de enero de 2013, han 
transcurrido más de 10 años. 
 
La caducidad de la recisión por lesión enorme, es de cuatro (4) años a partir de la 
firma del contrato (Contrato de fecha 4 de enero del 2013), por lo tanto solicito 
señora juez, dar por probada la excepción de mérito de la  CADUCIDAD DE LA 



ACCIÓN DE RESCISION POR LESION ENORME DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA y por consiguiente solicito: 
 
a.- Dar por terminado el proceso de la referencia 
b. Condenar en costas a la parte demandante. 
c.- Archivar la presente acción. 
 
Téngase como prueba, el contrato de compraventa de fecha 4 de enero de 2013, 
anexo a la contestación, el cual se encuentra debidamente autenticado en la Notaria 
Primera de Pamplona 
 
2.- EXCEPCION DE MERITO DE LA PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN DE 
RESCISION POR LESION ENORME. Art 1954 del Código Civil. SC1681-2019 
 
Me permito proponer la EXCEPCION DE MERITO DE PRESCRIPCIÓN  DE LA 
ACCIÓN DE RESCISION POR LESION ENORME con fundamento en que el 
negocio jurídico de la compra venta nació a través de un DOCUMENTO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA realizado el 04 de enero del 2013, entre el esposo de la 
demandada NANCY ESMERALDA TARAZONA VILLAMIZAR, es decir, el señor 
JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA identificado con la CC N° 88.156.588 exp 
Pamplona y la hoy demandante señora ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE 
TARAZONA  para más tarde de mutuo acuerdo, las partes  protocolizaron el acto de 
compraventa a través de Escritura Pública N° 152 de fecha 02 de marzo del 2019 
de la Notaria Segunda de Pamplona, a favor de la hoy demandada señora NANCY 
ESMERALDA TARAZONA VILLAMIZAR. 
 
El PODER otorgado por la demandante es de fecha 23 de noviembre del año 2022, 
por lo que se entiende que la demanda fue presentada posterior a dicha fecha, El 
auto que admite la demanda, es de fecha 21 de septiembre del 2023, y la fecha de 
la Escritura a Publica N° 152 es del 2 de marzo de 2023, es decir, que, para la fecha 
de la presentación de la demanda, ya habían transcurrido más de 4 años, y desde 
el documento privado de compraventa de fecha 4 de enero de 2013, han 
transcurrido más de 10 años. 
 
La prescripción de la recisión por lesión enorme es de cuatro (4) años a partir de la 
firma del contrato, por lo tanto solicito señora juez dar por probada la excepción de 
mérito de la PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN DE RESCISION POR LESION 
ENORME y por consiguiente solicito: 
 
a.- Dar por terminado el proceso de la referencia 
b. Condenar en costa a la parte demándate. 
c.- Archivar la presente acción. 
 
Téngase como prueba el contrato de compraventa anexo a la demanda de fecha 04 
de enero del 2013 debidamente autenticado en la Notaria PRIMERA de Pamplona 
 
3.- EXCEPCIÓN DE MERITO DE FALTA DE LITICONSORCIO NECESARIO POR 
PASIVA. 
 
Me permito proponer la excepción de mérito de FALTA DE LITISCONSORCIO 
NECESARIO POR PASIVA, ya que el negocio jurídico de la compra venta nació a 
través de un DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA realizado el 04 de enero 
del 2013, entre el esposo de la demandada NANCY ESPERANZA TARAZONA 
VILLAMIZAR, es decir, el señor JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA identificado 
con la CC N° 88.156.588 exp Pamplona y la hoy demandante señora ANA 
VICTORIA VILLAMIZAR DE TARAZONA, para más tarde, de mutuo acuerdo, las 
partes protocolizaron el acto de compraventa a través de la Escritura Pública N° 152 



de fecha 02 de marzo del 2019 de la Notaria Segunda de Pamplona, a favor de la 
hoy demandada señora NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR.  
 
Por lo tanto, se debió vincular por pasivo al señor JOSE ARNULFO GARCIA 
MENDOZA identificado con la CC N° 88.156.588 exp Pamplona, persona que 
inicialmente compró el inmueble objeto de esta demanda y que hoy ostenta la 
posesión del inmueble, junto con la demandada NANCY ESPERANZA TARAZONA 
VILLAMIZAR. 
 
Solicito dar por probada la excepción de mérito de LITICONSORCIO NECESARIO 
POR PASIVA y por consiguiente solicito: 
 
a.- Dar por terminado el proceso de la referencia 
b.  Condenar en costa a la parte demándate. 
c.- Archivar la presente acción. 
 
Téngase como prueba el contrato de compraventa anexo a la demanda de fecha 04 
de enero del 2013 debidamente autenticado en la Notaria Primera de Pamplona. 
 
4.- EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE PRUEBA EXTRAJUDICIAL COMO REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD DE CONCILIACIÓN ANTES DE DEMANDAR. Art 35 y 38 
de la ley 640 del 2001. 
 
La ley 640 del 2001 en sus arts. 35 al 38, establece que para este tipo de acciones 
rescisoria de LESION ENORME, es requisito indispensable APORTAR la prueba 
anticipada extrajudicial de conciliación, hecho este que no se aportó en el 
TRASLADO DE LA DEMANDA ya que nunca fue citada mi poderdante a  ninguna 
conciliación extraprocesal extrajudicial, por lo cual, socito muy respetuosamente a 
la señora Juez, dar por probada la EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE PRUEBA 
EXTRAJUDICIAL COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  DE CONCILIACIÓN 
ANTES DE DEMANDAR. Art 35 al 38 de la ley 640 del 2001 y por consiguiente 
solcito lo siguiente: 
 
a.- Dar por terminado el proceso de la referencia 
b. Condenar en costa a la parte demándate. 
C.- Archivar la presente acción. 
 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE RECONOCIMIENTO DE   MEJORAS art 472 
C.G.P 

 
Con fundamento en los artículo 206 y 480 del Código General del Proceso, bajo la 
gravedad de juramento, mi poderdante NANCY ESPERANZA TARAZONA 
VILLAMIZAR  identificado con la C.C N° 60.260.155 de Pamplona, en su calidad de 
Titular del derecho de domino del inmueble ubicado en la carrera 4 N° 0E B° 3b -03 
barrio Santa Marta de la ciudad de Pamplona, identificado con Matricula Inmobiliaria 
N° 272-55284, solicita al despacho se le RECONOZCAN LAS MEJORAS que 
realizó  al inmueble ubicado en la carrera 4 N° 0E B° 3b -03 barrio Santa Marta de 
la ciudad de Pamplona, inmueble de su propiedad. 
 
La Perito  NANCY GOMEZ ROZO avalúo el inmueble junto el terreno y su 
construcción en la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($ 19.955.610) m/cte, para 
el año 2019 y para el año 2023 avaluó el inmueble junto con las MEJORAS  en La 
suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA CUATRO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS  ($131.264.230) que;  que valorizaron e 
incrementaron el valor comercial del inmueble en general  desde el año 2019 al año 



2023 y que me permito relacionar según el texto original del avalúo ANEXO a la 
contestación, y que se demostrará en la inspección judicial, junto con las pruebas 
documentales y testimoniales presentadas en la presente contestación. 
  
1.- Valor total del inmueble junto a las mejoras año 2023 avaluadas en: CIENTO 
TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($131.264.230) s m/cte. 
 
2.- Valor total del inmueble sin mejoras año 2019 avaluadas en: DIECINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ 
SISÉIS  PESOS ($ 19.955.610) Pesos m/cte 
 
3.- VALOR DE LAS MEJORAS:  
  
CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE 
PESOS  ($ 111.308.620)   
 
 

PRUEBAS: 
 
TESTIMONIALES: 
 
Sírvase señor Juez decretar los testimonios de los señores que a continuación 
relaciono, con el objeto de que manifiesten bajo la gravedad de juramento, desde 
cuando los señores JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA y NANCY  ESPERANZA 
TARAZONA VILLAMIZAR viven en el inmueble ubicado en la Carrera 4 Calle 3 N° 
4 -OE Barrio Santa Marta de Pamplona, con cuales personas viven en ese inmueble, 
y si les consta, si le han hecho mejoras al inmueble: 
 
A.- MIGUEL VILLAMIZAR VILLAMIZAR identificado con la C.C N° 91.219.293 DE 
Bucaramanga Dirección: Cra. 4 0E -54 Barrio Santa Marta Pamplona Cel 
3212730939 Sin correo electrónico. 
 
B.- JESUS DAVID DELGADO identificado con la CC N° 1094282676 Dirección: 
Calle 2 N° 00-18 Barrio Santa Marta Pamplona, Cel. 3123331787, Correo: 
jdaviddt183@gmail.com 
 
C.- ESPERANZA PINZON GONZALEZ identificada con la CC N° 60.250.741 de 
Pamplona, cel 315250.741 Pamplona Dirección: Cale 3 -OE N° 3-27 Barrio Santa 
Marta de Pamplona. No tiene correo electrónico. 
 
D.- DIANA MAYERLY MONTAÑEZ ACEVEDO identificada con CC N° 
1.094.248.918. Dirección: Carrera 05N° 3-30 Barrio Santa Marta de Pamplona. Cel 
3112054540 correo: dimayuya1128@gamil.com  
 
E.- MARIA BETTY LEAL ESCALANTE identificada con la CC N° 60.262.062 
Dirección: Calle 16 N° 13-20 Simón Bolívar Pamplona.  Cel. 3142873544, No tiene 
creo electrónico. 
 
F.- JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA identificado con la C.C N° 88.156.588 de 
Pamplona. Dirección: Carrera4 OE N° 3B 03 Barrio Santa Marta de Pamplona, Cel 
3188329308, Correo: piernasha@hotmail.com 
 
G. GLORIA AMPARO VILLAMIZAR PABON, identificada con la C.C. N° 60.255.682 
de Pamplona, residente en la Cra 4B Lote 3 Apto 301 Barrio Santa Marta de 
Pamplona, Cel. 3213011796, y correo: yosneidacapacho123@gmail.com. 
 



DOCUMENTALES: 
 
Téngase como prueba documentas las siguientes: 
 
1. Documento privado de compraventa entre los señores JOSE ARNULFO 

GARCIA MENDOZA y a demandante señora ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE 
TARAZONA de fecha 4 de enero de 2013. 

2. Registro civil de Matrimonio de JOSE ARNULFO GARCIA MENDOZA y NANCY  
ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR 

3. Escritura Publica N°152 de fecha 02 de marzo del 2019 Notaria Segunda de 
Pamplona. 

4. Certificado de Libertad y Tradición N° 
5. Certificado de Libertad y Tradición N° 272-961 
6. Certificado de Libertad y Tradición N° 272-55281 
7. Recibo de pago año 2019 por avalo catastral $10.593.000 valor pagado $96.500 
8. Recibo de pago año 2018 por avalo catastral $10.593.000 valor pagado 

$612.600 
9. Dos (2) Oficio dirigido a la Secretaria de Planeación Municipal para el 

desenglobe. 
10. Recibo de consignación BBVA POR VALOR $ 15.800 pago de desenglobe 
11. Recibo de pago de impuesto del año 2012 valor pagado $163.000  
12. Recibo de pago de hacienda por un valor de$3500 año 2019. 
13. Recibo de pago alcaldía municipal valor pagado $ 27.600 pesos 
14. Recibo de pago alcaldía municipal valor pagado $ 165.500 pesos 
15. Recibo de pago Planeación municipal valor pagado $ 27.600 pesos 
16. Recibo de Paz y SALVO Municipal valor pagado $ 15.800 
17. Recibo de pago del IGAC plancha catastral valor pagado $25.000 
18. Plano de levantamiento topográfico 
19. Pago de impuesto predial año 2023 
20. dos (2) fotocopias de cedulas  
21. 4 cuatro fotografías. 
22. Constancia del Bienestar de familia Centro zona cinco de pamplona 
23. Recibo de Consignación Banco BBVA Pamplona por un valor de $10.000.000 de 

fecha 02-03 a favor de la señora ANA VICTORIA VILLAMIZAR NUMERO DE 
CUENTA N° 0013-0324-43-02001321662019 Banco BBVA Pamplona. 

24. Dictamen pericial 
25. Poder 
 
 

INTERROGATRIO DE PARTE: 
 
Solicito a la señora Juez se DECRETE el interrogatorio de parte de los señores ANA 
VICTORIA VILLAMIZAR identificada con la CC N° 27.874.840 de Toledo y de la 
señora NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR identificada con la CC N° 
60.260.155 de Pamplona con el objeto de que manifiesten como fue el negocio de 
compraventa con el cónyuge de la demanda, señor JOSE ARNULFO GARCIA 
MENDOZA, el valor pactado en la compraventa para el año del 2013 y quien realizó 
las mejoras actuales. 
 
 

NOTFICACIONES: 
 

Demandada: NANCY ESPERANZA TARAZONA VILLAMIZAR: en Carrera 4 Calle3 
N° 4 -OE Barrio Santa Marta de Pamplona, Cel 3152046296, Correo: 
tarazonavillamizarnancy@gmail.com  
 



APODERADO: Calle 11 N° 8-27 Local N° 1 Torre Damani de Pamplona, Cel 
3|177615995 Correo: loturcomario@hotmail.es 
 
DEMANDANTE: ANA VICTORIA VILLAMIZAR DE TARAZONA en Calle 11 N° 16-
48 Barrio San Pedro de Pamplona y/o en la Carrera 16 N° SIN  Apto 201 Edificio 
Tarazona  de la ciudad de Pamplona. Se desconoce correo electrónico. 
 
APODERADA: En la Calle 12 N° 4-47 Ofic 23 Edificio Internacional -Cúcuta 
 
 
 
Atentamente: 
 

 

 



 
EDILSA RAMIREZ BAUTISTA 

ABOGADA 
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Señor(a)  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA 

J02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

 

PROCESO:            DIVISORIO 

DEMANDANTE: MARIA HILDA OSPINA DE PATIÑO 

DEMANDADAS:   BLANCA INES OSPINA DE PEÑA,  

NOHORA INES OSPINA DE RAMIREZ Y OTROS. 

 

ASUNTO:             

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

RADICADO:      

 

2023-00234-00 

 

 

 

 

EDILSA RAMIREZ BAUTISTA, mayor de edad, vecina de esta 

ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía Nº. 63.334.875 

expedida en Bucaramanga, abogada en ejercicio, titular de la 

tarjeta profesional Nº 296.628 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de APODERADA JUDICIAL dentro del 

proceso de la referencia, me permito presentar escrito con 

EXCEPCIONES PREVIAS de la siguiente forma:  

 

Conforme lo contempla el artículo 100 del Código General del 

Proceso, son APLICABLES a este litigio las siguientes excepciones 

PREVIAS: 
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INEXISTENCIA DE LAS DEMANDADAS BLANCA INES OSPINA DE 

PEÑA Y NOHORA INES OSPINA DE RAMIREZ:  

De acuerdo a lo contestado en la demanda impetrada, ésta no 

puede prosperar toda vez que las aquí demandadas, señoras 

BLANCA INES OSPINA DE PEÑA Y NOHORA INES OSPINA DE 

RAMIREZ no son las titulares del derecho de propiedad en razón 

a las donaciones realizadas descritas a continuación: 

1. Mediante Escritura Pública No 1189 de fecha 17 de octubre 

de 2023 otorgada en la Notaría Primera de Pamplona, las 

señoras BLANCA INES OSPINA DE PEÑA Y NOHORA INES 

OSPINA DE RAMIREZ transfirieron a título de DONACIÓN  a 

favor de SANDRA MILENA PEÑA OSPINA las cuotas partes, 

(25% de participación de cada una, para un total el 50% del 

predio), que les correspondían de acuerdo a la  Sentencia 

del 17 de noviembre de 2005 proferida por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Pamplona del apartamento 101, 

como se acredita en la anotación No 018 del folio de 

matrícula inmobiliaria No 272-18044 que se aporta como 

prueba.  

 

2. Mediante Escritura Pública No 1188 de fecha 17 de octubre 

de 2023 otorgada en la Notaría Primera de Pamplona, las 

señoras BLANCA INES OSPINA DE PEÑA Y NOHORA INES 

OSPINA DE RAMIREZ transfirieron a título de DONACIÓN  a 

favor de JOSE LUIS RAMIREZ OSPINA las cuotas partes, (25% 

de participación de cada una, para un total el 50% del 
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predio), que les correspondían de acuerdo a la  Sentencia 

del 17 de noviembre de 2005 proferida por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Pamplona del apartamento 201 

como se acredita en la anotación No 018 del folio de 

matrícula inmobiliaria No 272-18045 que se aporta como 

prueba 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Artículo 100 del Código General del Proceso demás normas que 

le serán favorables.  

SOLICITUD 

 

Se declare probada la excepción previa de inexistencia de las 

demandadas y, en consecuencia, se dé por terminado el 

proceso ante la imposibilidad de subsanar el vicio procesal 

detectado. 

 

De la Señora Juez,  

  

Atentamente,  

 

   
 

EDILSA RAMIREZ BAUTISTA  

C.C. # 63.334.875 expedida en Bucaramanga 

T.P. # Nº 296.628 del Consejo Superior de la Judicatura 
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